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ACTA DE DENUNCIA

	Real Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio de COSTAS.


LOCALIZACIÓN DEL HECHO

	FECHA::
xx/xx/2009
	HORA:

xx:xx
	VÍA PÚBLICA / ESTABLECIMIENTO PÚBLICO
Playa de 
	TÉRMINO MUNICIPAL DE: xxx


INFRACCIÓN COMETIDA

	      La presencia de un vehículo autocaravana, marca   xx, provista de matrícula      xxxxx; ocupando espacio del dominio público marítimo terrestre estatal, que ha superado/ampliado su perímetro, mediante el despliegue/transformación de elementos propios. Actuación que evidencia una inequívoca intención de pernoctar y que por tanto permite afirmar que se encuentra acampada en lugar prohibido por la normativa que se cita.


DATOS DE LA PERSONA DENUNCIADA

	NOMBRE:
	1º APELLIDO:
	2º APELLIDO:
	D.N.I.: 
	FECHA NACIMIENTO:


	LUGAR DE NACIMIENTO:
	PROVINCIA: 
	NOMBRE DEL PADRE:
	NOMBRE DE LA MADRE:




	DOMICILIO:
	NÚMERO:
	MUNICIPIO Y PROVINCIA
	


OBSERVACIONES:

	      La autocaravana se encuentra cerrada y a pesar de las reiteradas llamadas a su puerta por parte de los agentes actuantes, sus ocupantes no atienden al requerimiento. Presumiblemente pudieran encontrarse dormidos en el momento de la actuación.

      Lo expuesto impide a los actuantes, en primer lugar, proceder a la identificación de sus ocupantes y por último poder notificar el motivo de la presente denuncia a éstos. Es por ello que se procede a formular la denuncia a la persona que según el Registro de la Dirección General de Tráfico, aparece como titular del citado vehículo.


SOLICITUD DE INICIACION DELPROCEDIMIENTO:

 En cumplimiento a cuanto se determina en los artículos 11.2 y 13.2,  del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. Se interesa de su Autoridad, comunique al Agente denunciante a través de su Unidad, del inicio o no del Expediente, al objeto de un seguimiento adecuado de los hechos denunciados.        

       Y para que conste se extiende la presente, que firman los denunciantes, una vez puesto el hecho en conocimiento de la persona denunciada.                                                                                                                                                      
	Agente provisto de T.I.P.:  
	Agente provisto de T.I.P.:

                 
	DENUNCIADO:  AUSENTE

                  


xxx, a xx de xxx de 2009

Fdo. T.I.P. núm.: 
ILMO. SR.  JEFE DEL SERVICIO PERIFÉRICO DE COSTAS DE LA PROVINCIA DE 

                                                                                                                                                                       xxxxxxx
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